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INFORME SECRETARIAL Villavicencio, 21 de agosto de 2018. Al Despacho del

señor Juez el presente proceso informando que aparece petición pendiente por

resolver. Sírvase proveer.

ORENO ÁLVREZ
s

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho \2018)

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, de conformidad con lo

eS,tablecido en el artículo 114 del Código General del Proceso y previo pago del

arancel correspondiente por la parte interesada, por secretaría expídanse las copias

solicitadas en el escrito en mención.

Igualmente, se indica al memorialista que los datos para el pago del arancel

se encuentran publicados en la cartelera del Juzgado y el expediente se encuentra

en secretaria a su disposición a fin de que verifique los folios a copiar, no es

procedente ~ dicha labor la realice el Juzgado.

NOTIFíaUESE

\ \ Juez

\
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\\J=" CUARTO DE FAMILIADEL ClRCU . DE VlUAVlCENCIO
NOTlFICAC POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
ESTADO No. 6L.[ del

2.7 .AGO-~

LEIDY Y~MORENO ÁLVAREZ
Secretaria


